
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  26 de Septiembre de 2022 
NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _113  Y POR 

CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 
 

SECRETARIO 

Santa Marta, Septiembre 21 de 2022 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 

que la parte demandante solicita  la terminación del proceso por pago total de la obligación,  la entrega de títulos 

el  levantamiento de las medidas cautelares y  desglose de los documentos.  Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

                                                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 
REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO No.:   47-001-4189001-2020-00675-00 
DEMANDANTE:    COOBOLARQUI 
DEMANDADOS:   JULIO CESAR BLANCO GARCIA 
                               ALBA REGINA CORTES RIVERA                                                                 
  

Santa Marta, Septiembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., 

establece que “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 

de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”, el 

Despacho dispondrá la terminación del proceso por pago total de la obligación, la entrega 

de títulos de depósitos judiciales por valor de $1.343.609.00 a la parte demandante, los 

titulo excedentes de pago entregarlos a la demandada,  el levantamiento de las medidas 

cautelares y desglose de los documentos materia de la Litis. 

 
Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:   Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación, 
conforme lo dicho en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO:  Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
proceso. Librar los oficios correspondientes. 
 
TERCERO: Hágase entrega de los títulos de depósitos judiciales por valor de 
$1.343.609.00 al apoderado de la parte demandante. Los que quedaren   excedente de 
pago hacerle entrega a la demandada, tal como fue solicitado. 
 
CUARTO:   Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para presentar 
esta demanda y entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del caso 
 
QUINTO:     Sin condena en costas. a 
 
SEXTO:       Surtido lo anterior, Archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
EL JUEZ, 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 



Santa Marta, 21 de Septiembre de 2022 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasó al Despacho del señor Juez, el presente proceso, informando que 

se encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA 

MARTA 

   

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO:              47-001-4189-001-2020-00873-00 

DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTA   

DEMANDADA:      ZULEIMA ESTHER ARREGOCES PARDO. 

 

Santa Marta, veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la referencia, 

previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

 
BANCO DE BOGOTA ACTUANDO  a  través de apoderado judicial  instauró demanda ejecutiva 

contra  ZULEIMA ESTHER ARREGOCES PARDO, por las sumas de: VEINTIUN MILLONES 

QUINIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 

($21.514.495.00) M.L.,  por  concepto  de capital,  más  los  intereses corrientes y moratorios 

correspondientes desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación y costas del 

proceso.  

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante Auto del ocho (8) de Julio 

de dos  mil veintiuno (2021), libró orden de pago por los conceptos suplicados- 

 
La   demandada fue notificado por correo electrónico el 25 de julio de   2022, según certificación que 

se allega, conforme al Art.806 de 2020, vencido el término de traslado  guardó silencio.  

 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución 

conforme lo prevé el artículo 440 del C.G.P contra la demandada  disponiendo  que se liquide el 

crédito en la forma indicada en el art.446 Id., condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo 

propósito se fijarán como agencias en derecho la suma de  $1.075.725.00 M.L. 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  26 de Septiembre de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _113  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado.       

        
RESUELVE 

PRMERO:  Seguir adelante la ejecución contra la demandada ZULEIMA ESTHER 

ARREGOCES PARDO   por  las sumas y conceptos  determinados en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO:   Practíquese  la  liquidación del  crédito  y  ejecutoriado  el  auto  que las aprueba, 

hágase entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte 

demandante hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. 

 

TERCERO:   Condénese  en  costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en  derecho   la   

suma  de UN MILLON SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 

($1.075.725.00 ) M.L. las que deberán ser incluidas en la liquidación de costas en su oportunidad. 

 

CUARTO:    Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante para que aporte la liquidación del 

crédito en el término de treinta (30) días, contados desde la ejecutoria del presente Auto, so pena de 

que se de aplicación a la sanción por Desistimiento Tácito dispuesta en el Art. 317 del C.G. del P. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

EL   JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  26 de Septiembre de 2022 
NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _113  Y POR 

CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 

 

SECRETARIO 

Santa Marta,  22  de  Septiembre  de 2022. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 

que  la  parte  demandante  solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, el levantamiento 

de las medida s cautelares y el desglose de documentos. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

       

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA 

MARTA 

 

  

REFERENCIA:    PROCESO   EJECUTIVO  CON GARANTIA REAL 

RADICACION:    47001-4189-001-2021-00277-00 

DEMANDANTE   BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:    BERENA ALVAREZ ALMANZA.  

 

Santa Marta,   veintitrés (23) de Septiembre de dos  mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la petición presentada por la parte demandante  en escrito que antecede, de  por terminado 

el proceso por cancelación de las cuotas en mora contenidas en el Pagare No.4512320004198, las 

cuales originaron esta Litis,  el levantamiento de las medidas cautelares y  el desglose de los 

documentos aportados como son el  original del  Pagaré y la escritura No. 3236 de la Notaria Primera 

de Santa Marta, con la constancia expresa de que la obligación continúa vigente y que éstas garantías 

deben ser entregadas a la ejecutante,  de conformidad con lo establecido en el Art. 461, del C.G. del 

P., este Juzgado 

 

R E S U E L V E 

: 

Primero:  DECLARAR TERMINADO el  proceso  ejecutivo  con  garantía  real  iniciado  por 

BANCOLOMBIA S.A. contra la señora  BERENA ALVAREZ ALMANZA por cancelación de 

las cuotas en mora que originaron la Litis, tal como fue solicitado.                 

 

Segundo:  ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrense oficios 

correspondientes. 

 

Tercero: DESGLOSESE los documentos y la entrega del Pagare y escritura señalados, con la 

constancia secretarial de que la obligación continúa vigente y hágase entrega a la parte demandante. 

 

Cuarto:     Previas las anotaciones del caso, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

EL JUEZ 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  26 de Septiembre de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _113  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

Santa Marta, 23 de Septiembre  de 2022 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que 

la parte ejecutante solicita requerir al pagador de los  demandados    Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO 
RADICACION:        47-001-4189-001-2018-00449-00 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA COOUNION   Nit 900.364.951-6 
DEMANDADOS:     ALBERTO VILLALBA FERNANDEZ 
                                  LEONDY CORONADO ACUÑA 
                                  

Santa Marta, veintitres (23) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante, se ordenará requerir al pagador de 

COLPENSIONES y FIDUPREVISORA a efectos de que informe los motivos por los cuales no han 

dado cumplimiento a los descuentos de embargo ordenados contra los demandados, decretados  

mediante Auto fechado 6 de junio de 2018, Prevéngasele de las sanciones de ley al respecto.   

 

Por lo expuesto el Juzgado 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  REQUERIR al pagador de COLPENSIONES    para   que informe los motivos por los 

cuales no ha dado cumplimiento a los descuentos de embargo ordenados contra ALBERTO 

VILLALBA FERNANDEZ, identificado con la CC 4.974.905, comunicado con Oficio No. 0526  

fechado  25 de Febrero de 2019.    

.    

SEGUNDO:  REQUERIR al pagador  de  FIDUPREVISORA    para  que informe los motivos por 

los cuales no ha dado  cumplimiento a los descuentos de embargo ordenados contra LEONDY 

CORONADO ACUÑA con CC 26.900.503,  comunicado con Oficio No. 0527  fechado 25 de Febrero 

de 2019.    

 

 Se advierte de las sanciones a que se hace acreedor por el incumplimiento a una orden judicial, las 

cuales pueden ser pecuniarias. 

 

TERCERO:.   La copia de la presente decisión judicial, debidamente certificada por el sello y firma 

del secretario, hace las veces de oficio dirigido a la entidad y/o empresas responsables de la medida 

cautelar. (Art. 111 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



Santa Marta, 21 de  Septiembre de 2022 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasó al Despacho del señor Juez, el presente proceso, informando que 

se encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE   DE SANTA 

MARTA 

   

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO:              47-001-4189-001-2021-00828-00 

DEMANDANTE:     ORSINIS RINCONES ORTIZ   

DEMANDADA:     ANGELICA MARIA ARREGOCES SHNEIDER. 

 

Santa Marta, veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la referencia, 

previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 
ORSINIS RINCONES ORTIZ   actuando  a  través de apoderado judicial  instauró demanda ejecutiva 

contra ANGELICA MARIA ARREGOCES SHNEIDER, por las sumas de: DOCE 

MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($12.057.500.00) M.L.,  por  

concepto  de capital,  más  los  intereses corrientes y moratorios correspondientes desde que 

se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación y costas del proceso.  

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el   Juzgado  mediante  Auto  del  trece (13) de 

Octubre de  dos  mil veintiuno (2021), libró orden de pago por los conceptos suplicados- 

 
La   demandada fue notificado por correo electrónico el 17 de marzo de la presente anualidad, según 

certificación que se allega, conforme al Art.806 de 2020, vencido el  término  de  traslado  guardó 

silencio.  

 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución 

conforme lo prevé el artículo 440 del C.G.P  contra  la  demandada  disponiendo  que se liquide el 

crédito en la forma indicada en el art.446 Id., condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo 

propósito se fijarán como agencias en derecho la suma de  $602.875.00 M.L. 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  26 de Septiembre de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _113  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 

        
RESUELVE 

PRMERO:  Seguir adelante la ejecución contra la demandada ANGELICA MARIA 

ARREGOCES SHNEIDER   por las sumas y conceptos determinados en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO:   Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, hágase 

entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte demandante 

hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. 

 

TERCERO:   Condénese en  costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en  derecho   la   

suma  de SEISCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($602.875.00 ) 

M.L. las que deberán ser incluidas en la liquidación de costas en su oportunidad. 

 

CUARTO:    Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante para que aporte la liquidación del 

crédito en el término de treinta (30) días, contados desde la ejecutoria del presente Auto, so pena de 

que se de aplicación a la sanción por Desistimiento Tácito dispuesta en el Art. 317 del C.G. del P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

EL   JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


